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Vengo en nombrar Director general de la Jefatura Central
de Tráfico- a don Carlos Muñoz-Répiso y Vaca.

Así lo dispongo por el presente'OecJ;"eto, dado en Madrüi
a cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑJ

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 2726/1971, de 5 de noviembre, par el que
cesan los Consejeros nacionales. del Movimiento
del apartado dJ del articulo 22 de la Ley Orgánica
del Estado.

En virtud de las facultades que me están conferidas y a Jos
efecto.';; previstos en el apartado d) del artículo' veilüidós de
la Ley Orgánica del Estado,

DISPONGO,

Artículo unico,-CeS'Ul como Consejeros nacionales del Mo·
vimlento, a los efectos del apartado dl del articulo veintidós
de la Ley Orgánica del Estado, los designados por 10$ De
cretos dos mil setecientos veinticuatro/mil novecientos sesenta
y siete, de trece de noviembre; tres mil noventa:_ y ocho/mil
novecientos sesenta y nueve, de cinco declicieIfibre;. dos mil
once/mil novecientos setenta. _de quince de julio;; dos mil doce/
mil novecientos setenta, de quince de julio: doslT1,il quinientos
veinticuatro/mil novecientos setenta, de nueve de septiembre
y novecientos sesenta y seis/mil novecientos setenta y uno,
de cuatro de mayo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Sécrétario gen¡;¡ral del Movimiento,
VicepreSlderJte del Consejo Nacional,

TORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA y HEVfA

DECRETO 2727/1971, de ,'} de noviembre, por el qu.e
cesan los Conseteros nacionnlesdel Movimiento
del apartado b) del articulo 22 de la Ley Orgánica
del Estado

En uso de las facultades que me confIere la Ley Orgánica
del Estado y a los efecto", del apartado bJ del artículo veint.idóg
de la misma,

DISPONGO,

Artículo Único.-Cesan como Consejeros nacionales, a los
efectos del apartado b} del articulo veintidós de la Ley Orgit
nica del Estado, los designados por los Decretos dos mil tres
cientos uno/mil novecientosseSel1Ül. y siete;dJ'l'. diecinueve de
.septiembre, y dos mil ciento ochenta yocho/inil novecientos
setenta, de veintitrés de julio.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,

Vicepresidente del Consejo Nacíonal,
'IORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA y HEVIA

DECRETO 2728/1971. de 5 de noviembre, por el que
se designan Con,~eJeros nacionales según el apar
tado dl del artículo 22 de la Ley Orgánica del
Estado.

En virtud de las facultades que me están conferidas y a
~os efectos prevístos en el apartado dl del artículo veintidós
de la Ley Orgánica del Estado,

DISPONGO,

Articulo único.-Vengo en designar Consejeros nncibnales
d,el. Movimiento. a los efectos del apartado d) del articulo vein
t~dos ~e la Ley Orgánica del Estado, a los seí'iotes que a con
tmuaclón se relacionan:

D. Isidro de Arcenegui Fernández.
D. Rafael Ruiz Gallardón.
D. Julio Gutiérrez Rubio.

D, Enrique Ramos Fernández.
D, Juan Sierra yGH de la Cuesta.
D. Luis Soriano Rodriguez;

Querlaráninvestidos de la Condición de Conseleros una vez
cumplidas las formalidades de rigor, con los deberes y atribu
ciones dimaüantes de la Ley Orgánica del E.'3tado, Ley de Cor
tes, Ley Orgáríica del Movimiento y de su Consejo Nacional
y demás disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro SPHetario gener:al del Movimiento,

Vicep,·,.'s,d(,nte del Consejo Nacional.
TORCUATO FERNANDEZ~MIRANDAy HEVIA

DECRETO 272911971. de 5 de noviembre, por el que
se nombran lObCOnSe,€ros nacionales del Movi
miento del apartado b) del articulo 22 de la Ley
Orgánica del Estado.

En liSO de las faculta<ies. que me confiere la Ley Orgánica
del Estado y u. los efectos delapart-ado bJ del artículo veinti
dós de la misma,

DISPONGO,

Artículo único.~Vengo en designar Consejeros nacionales.
a los efect.os del apartado bJ del articulo veintidós de la Ley
Orgánica del Estado; :alas sel'iores que a continuación se
relacionan;

D< Tomás Allende García·Báxter.
O. Carlos Adas Navarro.
D. José Luis de Arrese y Magra.
D. Agustin. de Asis Garrote.
D Agustín·· AZJ}d'¡ .. Gerner.
D. Jaime Bofifl~Gasset Amen.
D. LUIs Carrera Blanco.
D. Juan Castañónde Mena.
D. Sancho· DávUa .y Fernandez de Celi5
D. José AntonIo .Elola-Ol-aso Idiacaiz.
D. Torcuató Ff-.tnández-Miranda y Hevia.
D. Alejandro Fernández Sordo. A

D. Licinio de l? Fuente y de la Fuente.
D. Je-sús Florentino Fueyo Alvarez.
D. Enrique Garda-Ramal y Cellalbo.
D. Tomás· Garicano Goñí.
D. José Antonio Girón de Velasco.
D. Fernando Herrero Tejedor.
D. Ailto:nioIturmendi Banales.
D Greg6rio López Bravo de Castro.
D . .l;-aureano. López Rodó~

D. MiguelPlatéu Pla
D. Adolfo Muñoz Alónso.
D, Pedr6Niéto Antúnez..
D. Antonío María de Oriol y Urquijo.
D. Alfonso Pérez-Vineta y Lucio.
D. Bl$sPiñar López.
D.a Pilar Prim. de Rivera y Sáenz de Heredía.
D. Miguel Primo dé Rjvera yUrquijo,
D; Al~jandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda
D. Tomás Rorn:bjároSánchez.
D. Diego Sa]q:;Pombó
D. Julio Salvador y Díaz-Benjumea.
D JuanSánchez,-Cortés Dávila.
D. José·Solfs:Ruiz.
D. Jesús$tievosFernández.
D.José Lu~s Tabo~a García.
D.aMontserrat Tey Planas,
D. Manuel Valdés Larrañaga.
D. José· Luis '·Zamanillo y González-Camino.

Quedarán inve-stIdos de la condición de Consejeros nacio
nales una vezcumplídas. las. fonnalidades de rigor, con los
deberes y atribuciones dimanantes de la Ley Orgánica del
E5tado; Ley de Cortes, Le!'Orgánica del Movimiento y de su
Consejo Nae-ional y ·demas disposiciones vigentes.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minis'tro Secretario general del Movimiento.

Vómresidel>,te del Consejo Nacionat
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

DECREJ'O 2730/1971, de 5 de noviembre. por el que
Be proclaman lbs Consejeros na.cionales del apa.r
tado al del articulo 22 de la Ley Orgánica del
Estado.

Terminadas las elecciones de Consejeros nacionales por las
provincias y resueltas por el Consejo Nacional las incidencias
suscitadas en su desarrollo, procede realizar la proclamación



B. o. ilel E.-Num. 267 8 novielnnre 1971 17909

de los Consejeros elegidos, todo ello a los efectos del apa,rta
do al del articulo trece de la Ley Organica del Movimiento
y de su Consejo Nacional y de acuerdq can lo estaplecido, en
la base veintitrés de las de Procedimiento Eléctoral del Movi
miento, sancionadas por Decreto dos mil seiscientos veintiocho!
mil noveci-entos setenta, de veintitrés de septiembre.

En su virtud,

DISPONGO,

Artículo único.----Quedan po:oclamados Consejeros nacionales
por las provihcias que se indican los señoros que a continua
ción se relacionan:

Alava, don José María Rabanera y Ortiz de Zúiiiga.
Albacete. don Gonzalo Botija Cabo.
Alicante. don Miguel Moscard6 Guzmán.
Almaría, don Miguel Vizcaíno Miirquez.
Asturias, don Francisco Labadíe Otermin.
Avila, don Emilio Romero GÓmez.
Badajoz, don Enrique Sánchez de. León Pérez.
Baleares, don "Victorino Anguera. Sansó.
Barcelona, don Santia,JO CruyIJes. ~e Péralalla.da y Bosch.
Burgos, don. Fetnand0 Dancausa de Miguel.
Cáceres. don Fernando Hernáildez Gil.
Cádiz, don Jerónimo Almagro Montes de Oca,
Castellón, don José Miguel Ortí Bordits.
Ceuta, don Carlos Iniesta Cano,
Ciudad Real, don BIas Telló y Fernández Caballero.
Córdoba, don Felipe Solis Rujz
Coruña, don Nicolás Franco Pascual de PobiL
Cuenca, don Francisco Ruiz Jamba y Vaquero.
Gerona, don Juan Gích y Bech de Careda.
Granada, don Baldometo Palumares Diaz.
Guadalaiura, don José GarciaHemández"
Guipúzcoa, don Marce!i o Oreja Aguirre,
Huelva, don Manuel Motero Valle;
Huesca, doña Mercedes Sanz Punye<!.
Jaén, don Antonio José Garda Rociriguez.Acosta.
Las Palmas, don José Naranjo Hermosilla.
León, don Rodolfo Martín Villa

Lérida, d<m Joaquin Gía3 Jo"lé.
Logroño,don José Ramón Herrero Fontana.
.Lugo-, <ion Antonio. Pedrosa Latas.
Madrid. don José Martinez Empentdor.
Mtilaga. don José Utrera Molina.
Mejilla, don Julio de la 10rre Galán.
Murcia, don Ernesto Andrés Vazquez.
Navarra, don Angel Campano López,
Orense. don Ricardo Martín. Esper<Jo.nza.
Palencia, doña Mónica Plaza de Prado.
Pontevedra. don Antonio Puig Gaite.
Sallara, don Yuli VId En-N.am UldBueid.
Salamanca.; don Jesus Arambui'u OJarán.
Santa Cruz' de: Tenerüé; dar. ManuelCerviá Cabrera.
Santander, don Fernando Benw Mestre.
Segovia; don Julio Garcia Ibáñez:
Sevilla, dón Isidro de Arcenegui Carmona.
Soria, don GabrifüCisneros Laborda.
Tarragomt, .don Tomás García Rebull.
Teruel, don Cruz Martíne:z. Esteruelas.
Toledo, don José Finat y Escrivá de RomanL
Valencia, don José Matia Adán Garda.
Valladolid, don Anselmo de la Iglesia Somavilla,
Vizcaya, don Fernando Luis de Ybarra, y. López Dóriga:,
Zamora, don Carlos Pinilla· Turiño.
Zaragoza, don Santiago' Pardo Canalís.

Quedaran investidos dala condición de Consejeros nacio·
nales al Constituirse el próximo Consejo Nacional y una VeZ!
cumplidas las formalidades de rigor, con los deberes y atribu~

ciones dirnanantes de .. la Ley '. Orgánica del Estado, Ley de
Cortes, Ley Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacio
nal. y. demásdÍl;¡posiciones .vigentes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos 'setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró Secretario gen€tl'al del Movimiento,

Vlirpl'esldente .d81 C0ns,~jo·.Naclon8J,

TORCUATO'F'ERNANOEZ-MIRANDA y. HEVIA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA
RE80LUCIDN de la Dirección General de Justicia
por la. que se anu.ncia a concurso de traslado la
provisión de vacantes. de Auxiliares de la Justicia
Muni-cipaI en los Juzgados .Municipales y Comar
cales. que se mericioilan.

Vacantes en la,; actualidadIasplazas de Auxiliares de la Justi
cia. Munic.ipalen,losJupgados Mumcípales y. Comarcales que a.
contiovaciÓrt se relacionan, se anuncia su provisión de confor
midad eOIl. lo :establecido. en el Reglamento orgánico aprobado
por Decretg .};162/1!?6i:I, deO de junio, a,concurso de traslado entre
funcionarios pl;lrtenecJentesal Cuerpo, que se encuentren ~n

servido actívoo tBngan concedida la oportuna autorízación de
reingreso.

RESOLUCIOt: del Tribunal calificadO! de las prue
bas selectivas para. ingreso. en ,el .Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil• . turno restringido•. por la
que se convoca el primero y segundúejercicios· d3
la oposición y se detérmina el orden de actuación
de los aspirantes,

Celebrado el sorteo para determinar el ord{jn de actuación
de los partícipantes en las pruebas selectivas, tUlnorestringi
do, para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administra~ión Ci
vil, ha correspondido actuar en primer Jugar a Josuspirant9s
cuyo apellido comienza por la letra tI,

Asimismo el Tribunal ha resuelto:

l. Q Convocar a todos los aspirantes, con excepción de los
residentes en. las islas Canarlas, para la realización del pri·
mero y segundo ejercicios, que se reaUzaránen un solo acto,
según 10 previsto en la fionn:1 7.8 de la Orden.de convocatoria,
para los dias 26 y 27 de noviembre en· el' aula' de exámenes,
segunda planta de la Escuela Técnica Superigr de Ingenieros
Industriales {José Gutiérrez de Abasca1, 2,altosdel Hipódromo,
Madrid}, con arreglo a la distribución y horario siguientes;

A las cuatro de la tarde del día 26, los aspira'l1tescompren
didos entre los númer.'s 552 al 852, ambos inclusive.

A las seis de la tard'1 del dia 26 de noviembre, los com·
prendidos elltre los números 853 al 1.152; ambos inclusive.

A las diez de la mañana del día 27 de noviembre, los com
prendidos entre los números 1.1-53 al 1.202 ydell al 249, am
bos inclusive.

A las doce de la mai'iana del di-a 27 de nov'iemhre, los com
prendidos entre los números 250 al 551, -ambos inclusive.

2.Q Convocar a los aspirantes residentes en las Canarias
para el dia 4 de diciembre, a las once de la mañana; en la
Universidad de La Laguna. para la realizaCión del primero y
segundo ejercicios.

Se recuerda a los aspirantes 'la obligación de presentar el
documento nacional de identidad y de llevar máquina de
escribir para el examen.

Madrid. 6 de noviembre de 197L-EI Secretario del Tribu~
nal, Jaime Abella.Santamaría.

Juzqados Afunidpa!e:'J

Alculú de Henares (Ma
di"ídJ

Alcoy (Alicante)
AJic<;l.nte, n," 1
Alicante, n.O 2
A.licante,n.'" 3
Almería, n." 2 ......... " ..
Badalona, n. (> 2
Barcelona, n:' 1
Barcelona, n," :l
Barcelona, n. Q 4
Barcelona, n." 5
Barcelona, n. Q 6
Barcelona, n. Q 8
Barcelona. n. Q 14
Barcelona. n.O 19
Barcelona. n:" 20
CádiZ. n.o 2 .
Dos Hermanas {Sevilla} ..
Ecija {Sevilla] ..
Eibar (GuipúzcoaJ ' ... ' ..
El Ferrol del Caudillo {La

Coruña}
Granada, n. Q 3 ... " ......
Jerez de la-Frontera, nú-

mero 2 .
La Laguna {Tenerife} .

1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
1

1
2

L¿rida, n." 1 " .
Madrid, n." 2 " .
Madrid,. n.O 3 " " , ..
Madrid. n.o 8 .
Madrid; n.O 16 ." ..
Madrid, n." 17 " .." ..
Madrid, n.O 24 ..
Madrid, n,O 29
Madrid, n.O 32 .
Madrid, n." 33
Melilla .
Orihuela (Alicante)
Oviedo, n.O 1
Pamplona; n.O 1
Santurce (Vizcaya)
SanSebastián, n.O 3
Santa Cruz de Tenerife,

número 2
Sevilla, n. Q 3
Sevilla, n,o 4
Sevilla, TI," 8
Telde (La$ Palmas)
Valencia, n.O 1
Zatag'oza, n.o 5 .....

Juzgados Comarcales
Burriana (Castellón)
Carballo {La' Coruña}
Túmelloso <Ciudad ReaD.

1
1
2
1
1
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1

2
2
1
1
1
1
1

1
1
1


